RES. 1669/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0009148, Ent. N° 2304/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por  la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas del Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 186/16, convocada para la contratación de “Traslados especializados desde el interior del país hacia Montevideo, en el interior del país desde un Centro asistencial a otro y desde Montevideo hacia el interior del país”, por el período de 24 meses con opción a prórroga por 24 meses adicionales;    
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 18.01.2017, acordó observar el gasto en virtud de que:
1.1) la Unidad Ejecutora había optado por la utilización del criterio de ponderación y, al establecerse que existe únicamente una oferta válida, se adjudicó a ese oferente;

1.2) no obstante Labinor S.A. había adjuntado Acta de Intención de Consorciarse, certificada notarialmente por lo que de resultar adjudicataria pasaría a constituir una única persona (“Uruguay Emergencia”); resultando incorrecta la decisión de descartar su oferta;

1.3) no existía constancia que se hubiera dado cumplimiento al artículo 67 del TOCAF;

2) que posteriormente, en Sesión del 20.04.2017, este Tribunal levantó la observación formulada y acordó que una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, el Contador Auditor interviniera el gasto de $ 59.364.140 a UNISIEM URUGUAY GIE, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2.1) con fecha 5.06.2017 el Poder Ejecutivo adjudicó el llamado por 24 meses, con opción de prórroga por 24 meses adicionales a favor de UNISIEM URUGUAY GIE  y por un monto total de $ 59.364.140;

2.2)  el Contador Auditor de este Tribunal intervino el gasto con fecha 28.6.2017; 
3) que con fecha 7.11.2018, la División Comercial de la Dirección Nacional de Sanidad manifestó la necesidad de ampliar el contrato. Al respecto se adjuntó Proyecto de Resolución ampliando el llamado por          $ 17:404.909,00, a favor de UNISIEM URUGUAY GIE;
4) que este Tribunal, en Sesión del 6.02.2019, acordó que dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, el Contador Auditor interviniera el gasto de $ 17.404.909,00, a favor de UNISIEM URUGUAY GIE, previo control de la imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
5) que por Resolución del 25.03.2019 dictada por el Poder Ejecutivo, se ampliaron los ítems 1, 2, 3 y 4, por un monto total de            $ 17.404.909,00, a favor de UNISIEM URUGUAY GIE;
6) que en la oportunidad, se remite proyecto de resolución del Poder Ejecutivo por el cual dispone la prórroga por un plazo de 24 meses de la presente Licitación a favor de la firma UNISIEM URUGUAY GIE por un monto de $ 76.769.049 IVA incluido, gasto que será atendido con financiación 1.8 “Fondos de Terceros”;
7) que se adjunta documento de afectación N° 309 de fecha 17.6.2019, rubro atención extra hospitalaria, por la suma de                      $ 76.749.048,05, suscripto por la Gerencia Financiera de la DNSFFAA; 
CONSIDERANDO: que la prórroga proyectada se encuentra prevista en el artículo 1 del Pliego Particular que rigió el presente llamado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;                
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto correspondiente a la prórroga proyectada, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo señalado en el artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones a la Dirección Nacional de las Fuerzas Armadas.
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